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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 103/16

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA SIERRA

A N U N C I O

MODELO DE BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA. Normas Generales

Es objeto de las presentes bases la contratación de Personal para la limpieza del Con-
sultorio médico, el Colegio público y El Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra  régimen
de personal laboral temporal mediante el sistema de concurso.

La plaza referida está adscrita a la Plantilla del Ayuntamiento y las funciones que tiene
encomendadas son las siguientes: LIMPIEZA del Consultorio Médico, Colegio público y
Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato es de obra y servicio determinado regulada en el Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El carácter del contrato será temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial
siendo la jornada de trabajo de 4 horas diarias - El horario de trabajo será flexible depen-
diendo de las circunstancias.

Se fija una retribución neta será la marcada por el Convenio Colectivo de aplicación.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público:

- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público .

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa. 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o car-
gos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado,
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no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci-
plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al em-
pleo público.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en el proceso de selección, en las que los as-
pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases, se di-
rigirán a la Sra. Alcadesa del Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra  y se presentarán
en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que re-
gula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial.-

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

- Currículum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso.

- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en
la fase de concurso.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para la
posible presentación de reclamaciones o para la  subsanación de las solicitudes excluidas.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de anuncios del Ayunta-
miento. 

SEXTA. Tribunal Calificador

El Tribunal calificador estará constituido por:

- Presidente: Alcaldesa.

- Secretario: El de la Corporación 

- Vocales que determine la convocatoria: dos del PP, uno del PSOE, uno de ciudada-
nos 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a
la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse éste en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal- Comisión de valoración,  son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos es-
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tablecidos. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los
casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso, en el cual el Tri-
bunal calificará los méritos aducidos y acreditados por los aspirantes, conforme al baremo
incluido en la convocatoria, y fijará el orden de prelación de los mismos a efectos de  la se-
lección.

a) Formación:

- Por estar en posesión del Titulo de Graduado escolar ........................20 puntos.- 

- Por cada curso de formación realizados ..............................................10 puntos.-

b) Otros.

- Por el empadronamiento y la residencia efectiva en la localidad de Navalmoral de la
Sierra, (Política de asentamiento de la población rural) ...............................20 puntos.-

- Por encontrarse en situación de desempleo debidamente registrada como tal en las
Oficinas del INEM ............................................................................................2 puntos.- 

- Por ser mujer desempleadas con más de 45 años con riesgo de exclusión social en
el Mercado Laboral ........................................................................................20 puntos.- 

- Por ser familia monoparental ................................................................30 puntos.- 

- Por no tener ningún tipo de ingresos económicos a tal efecto ........... 30 puntos.- 

c) Entrevista personal.

Si el Tribunal lo estima conveniente, podrá realizar, y tendrá carácter eliminatorio cali-
ficándose como apto o no apto, una entrevista personal con los aspirantes, en la que va-
lorará las aptitudes y actitudes de los mismos con el fin de determinar la idoneidad para el
puesto de trabajo.

OCTAVA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los aparta-
dos expuestos en la base anterior.

En caso de empate, se tendrá en cuenta el candidato que no perciba ningún tipo de
ingreso económico.

NOVENA. Listado de Calificaciones, Presentación de Documentos y Formaliza-
ción del Contrato

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes el Tribunal hará público el listado
de calificaciones por orden de puntuación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento  y
otorgará un plazo de diez días hábiles a efectos de que los interesados puedan presentar
las alegaciones que consideren pertinentes. 



Nº 14  |  22 de enero de 2016

23www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

La relación se elevará al Alcalde para que proceda a la formalización del correspon-
diente contrato.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán ante la Administración, dentro del
plazo de veinte días naturales desde dicha publicación, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la aprobación de la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa,
se podrá interponer por los interesados alternativamente o recurso de reposición potesta-
tivo, en el plazo de un mes ante el Alcalde este Ayuntamiento de Navalmoral de la Sierra
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Avila  en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio en Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 30/1984, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local.
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Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de repo-
sición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, ante la Sra. Alcaldesa de  este Ayuntamiento de Navalmoral de la Sie-
rra de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Avila  en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Navalmoral de la Sierra a 13 de enero de 2016 

La Alcaldesa, M. Gloria García Herranz.


